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la Gaceta.—(Ka t. l.° del Código civil). = Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
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Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 ptas.
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Pago adelantado.

Parte oficial.
pMKIl H CONSEJO Sí. »IEISTROS

8, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS, AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud,

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 184.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al de Fomen
to para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley autorizando á las 
Juntas de Subsistencias, creadas por 
la Ley de 14 de febrero de 1915, 
para intervenir la fabricación del 
pan y la clasificación de las harinas 
en sus respectivas localidades.

Dado en San Ildefonso á veinti
dós de junio de mil novecientos die- 
ciséis.=ALFONSO. = El Ministro 
de Fomento, Rafael Casset.

Á LAS CORTES

Se ha preocupado el Gobierno de 
estudiar, cual se ha hecho en otras 
Partes durante estas difíciles circuns
tancias, el modo y manera de apro
vechar cuanto sea posible la cose- 
cha nacional de trigo.

P°r acuerdo de la Dirección Ge- 
nerai Comercio, Industria y Tra- 
bajo' y según anuncio publicado en 

baceta de 28 de abril último, se 
6 abrió una información que había 
6 durar hasta el 15 de mayo sobre 
a Posibilidad de reglamentar la cla

sificación de las harinas, y por con
secuencia su cernido, para aumentar 
su rendimiento panificable, á fin de 
procurar suprimir ó reducir en lo 
posible la importación de trigos ex
tranjeros. Concurrieron á esa infor
mación no pocos fabricantes y Cá
maras de Comercio oponiéndose á 
la medida proyectada; otros en me
nor número, mostrándose conformes 
con ella.

Se completó después la referida 
información con una visita que prac
ticaron los Ingenieros de la Direc
ción á dos de las principales fábri
cas establecidas en Madrid.

Como resumen de este trabajo in
formativo y de los estudios que en 
su consecuencia se han practicado, 
se llega á la conclusión de que si 
bien es difícil, y casi pudiera añadir
se imposible, el adoptar en España 
una medida de carácter general se
mejante á la que se votó en Francia 
para hacer reglamentar la cantidad 
panificable de la harina que del tri
go había de obtenerse, no es menos 
cierto que no es posible ni conve
niente dejar completamente al arbi
trio de harineros y fabricantes de 
pan la determinación del límite 
aprovechable de la cosecha nacional 
de trigo.

Esto se ve tanto más claramente 
cuanto que uno de los hechos que 
ha venido á poner en claro esa in
formación, es que en los momentos 
actuales se nota un aumento consi
derable en el consumo de pan en 
toda la nación española y que todos 
los fabricantes de este articulo están 
trabajando casi al máximun de su 
producción, hecho que puede atri
buirse bien á que el encarecimiento 
de otras substancias alimenticias 
hace que la cantidad de pan consu

mida como sustitutiva de aquéllas 
es mayor, bien á que la abundancia 
de dinero que por el momento hay 
en España, debida á las exportacio
nes forzadas de tantos artículos, per
mite gastar algo más en la alimen
tación, bien á las dos causas combi
nadas, que parece lo más razonable.

Partiendo de ese hecho innega 
ble, y teniendo en cuenta las dificul
tades cada dia mayores que se pre
sentan y que este Ministerio ha po
dido apreciar para abastecer de tri
go á la Nación, dada la situación de 
los fletes y su carestía y la inseguri
dad de los mares, es evidente la ne
cesidad de dictar reglas que nos 
lleven á un aprovechamiento inten
sivo de la cosecha.

El Parlamento fránces, después 
de una discusión modelo de estudio 
del problema y hecha con el deteni
miento y la competencia que en 
aquel Parlamento se acostumbra, 
llegó á la solución de establecer 
como mínimun de rendimiento de ha
rina panificable para la molienda del 
trigo, el 74 por 100. En esa forma 
se entendía y se estimó que el pan 
fabricado sería completamente blan
co y que, sin embargo, reuniría á 
más de condiciones de asimilación 
indiscutibles, mayor potencia de ali
mentación que el fabricado con ha
rinas de menor rendimiento.

Con fecha posterior y muy recien
te, se ha alterado aquélla disposi
ción y se ha establecido como obli
gatoria la proporción del 77 por 100, 
aun cuando se ha hecho constar al 
discutirla, que ya ese pan no seria 
un pan blanco como el que se con
sume en la mayoría de los pueblos 
franceses, sino un verdadero pan del 
llamado de munición.

Por las razones antes expuestas, 

se ve claramente la imposibidad de 
hacer en España de obligatoria eje
cución para todas las comarcas, una 
regla semejante.

En nuestra patria, hasta hace poco 
más de veinte años, eran desconoci
das en absoluto las fábricas de mol- 
turación por cilindros sistema Aus
tro-húngaro; pero después han ido 
adquiriendo un desarrollo extraordi
nario hasta el extremo de haber casi 
acaparado la total industria de fá
bricas de harinas, dejando, los moli
nos de piedra reducidos á necesida
des modestas y puramente locales.

Como la transformación no se hizo 
de golpe, sino poco á poco, se han 
creado costumbres completamente 
diversas, y asi en unas comarcas se 
obtiene una harina de primera que 
que en gran parte no se destina á la 
panificación y sí á la pastelería y á 
las fábricas de pastas para sopa; en 
otras las harinas de primera consti
tuyen el elemento de fabricación del 
pan de lujo, y hay otras harinas in
feriores, pero que representan toda
vía una proporción considerable, es 
decir, que no son remolidos ni apro
vechamientos intensivos de los sal
vados, con las cuales se fabrica pan 
de segunda calidad, y hay casos más 
extraordinarios, como el que ocurre 
en Madrid y en alguna otra capital, 
en donde sólo se obtiene para la pa
nificación un rendimiento de 50 por 
100, y el 30 por 100 restante que 
constituye harinas de una clase in
ferior, no se emplea en fabricar pa
nes de clase económica, y sí se ex
porta á la sierra minera de Murcia, 
singularmente Cartagena, con lo 
cual se comete el gran error econó
mico de que esas harinas, que á pe
sar de su clase verdaderamente infe
rior se venden al precio de 44 pese



tas los 100 kilos, ¡legan al punto de 
destino recargadas en 3,50 pesetas de 
portes, ó sea á 47,50 pesetas, que es 
casi el precio de la harina corriente, 
y por tanto, el trigo que se moltura 
en Madrid, produce un pan bueno, 
pero carísimo y poco alimenticio 
para la Corte, y un pan malo y nada 
barato para la zona minera de Mur
cia, perdiéndose la diferencia en in
utiles transportes.

Es, pues, evidente, que semejante 
estado de cosas no debe continuar 
por tiempo indefinido en estos mo
mentos de carestía. Está bien que 
esos lujos y esos gastos caprichosos 
se sostengan en circunstancias nor
males de abundancia, pero no en 
ocasión como la presente en que hay 
que procurar sacar todo el rendi
miento posible á los elementos de 
sustentación.

Y evidentemente, es mucho más 
lógico tratar de reglamentar estas 
cosas sin daño para nadie, sin medi
das violentas, antes que llegar á las 
que como posibles establece la ley 
de Subsistencias de 14 de febrero 
de 1915.

En ese mismo orden de conside
raciones, cabe también el regularizar 
el empleo de las harinas de centeno.

Sabido es que éstas vienen em
pleándose en la fabricación de pan 
mezcladas con las de trigo en mu
chas comarcas de España; pero esta 
mezcla, aparte de algunos casos en 
que en proporciones limitadas se 
hace precisa para la fabricación del 
pan de lujo, es lo cierto que en todos 
los casos es puramente subrepticia, ó 
sea hecha por los fabricantes de 
pan en su propio beneficio, y sin 
que se tenga para nada en cuenta en 
los cálculos reguladores que hacen 
los Municipios y las Juntas.

Está demostrado que el empleo 
de la harina de centeno mezclada 
con la de trigo en la proporción de 
un 10 por 100, no es perjudicial 
para la salud ni tampoco hace des
merecer la calidad del pan.

Pero respecto de este punto, como 
del anterior, no seria tampoco posi
ble dictar una medida de carácter 
general é igual para todas las regio
nes de España, los trigos que en 
ella se producen no son lo mismo, 
y la proporción, por tanto, de la 
mezcla, tiene que ser diferente.

Por todo lo expuesto, parece lógi
co que la única manera de regla
mentar tan importantes materias, sea 
servirse de los organismos creados 
con el nombre de Juntas de Sub
sistencias por la Ley de 14 de febre
ro de 1015, y darles facultades para 

que siempre que el precio del pan 
exceda de ciertos limites puedan, 
dentro de las reglas de antemano 
fijadas, intervenir 1 esa fabricación 
asi como la clasificación de las hari
nas y sus mezclas.

Para que pueda juzgarse de la 
importacia del empeño y de sus po
sibles resultados, basta hacer cons
tar que la cosecha de este año se 
calcula en 41 millones de quintales 
métricos de trigo, y que si entre las 
dos medidas indicadas pudiera ob
tenerse no ya un 15 por 100 y si 
sólo un 8 por 100 de mayor apro
vechamiento, serian tres millones 
menos de quintales métricos de tri
go á importar del extranjero, y cal
culados al precio mínimo de 36 pe
setas, ó sea con el flete reducido de 
la Junta de Transportes, represen
tan 108 millones de pesetas que que
darían en España.

Como consecuencia de todo lo ex
puesto, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de proponer á las Cor
tes el siguiente:

Proyecto de ley
Articulo l.° Las Juntas de Sub

sistencias, creadas por la ley de 14 
de febrero de 1915, podrán interve
nir la fabricación del pan y la clasi
ficación de las harinas en sus respec
tivas localidades, dentro de las reglas 
que establecen los artículos siguien
tes.

Art. 2.” Siempre que el precio 
del pan exceda de 45 céntimos kilo 
ó no haya á la venta ninguno á 
tipo igual ó inferior á ese precio, po
drán las Juntas de Subsistencias 
obligar á las fábricas de harinas y 
molinos de sus respectivas localida
des á obtener un rendimiento míni
mo de 73 por 100 de harina panifi- 
cable de primera clase, clasificando- 
la como tal y expendiéndola al pú
blico en proporción al precio que al
cance el trigo en la misma fecha.

Art. 3.° Las Juntas de Subsisten
cias, dentro siempre del caso previs
to en el artículo 2.°, podrán autori
za! y exigir, si fuera necesario, el 
empleo de las harinas de centeno 
mezcladas con las de trigo para la 
fábricación del pan, hasta una pro
porción máxima de 8 por 100, obli
gando en tal caso al fabricante á que 
en el precio de venta del pan se ten
ga en cuenta la referida proporción, 
con arreglo á los tipos que coticen 
ambos cereales; y

Art. 4.° Se declara comprendido 
el centeno entre las substancias 
alimenticias á que se refiere el ar
ticulo 2.° de la ley de 14 de febrero 
de 1915, quedando á cargo del Mi

nisterio de Hacienda el regular su 
exportación en relación con los pre
cios que alcance en los mercados na
cionales.

Madrid 24 de junio de 1616.=E1 
Ministro de Fomento, Rafael Gasset.

(De la Gaceta nüm. 177.)

GoEierno Civil.
Minas.

D. Juan José Serrano y Carmona, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier

no se ha presentado por D. Delfín 
Rubio Barrio, vecino de Madrid, en 
el dia 21 del corriente, un escrito 
para registrar uua mina de carbón, 
con el nombre de Carmen, en térmi
no del pueblo de Contreras, Ayun
tamiento de id., sitio llamado Pradi- 
11o Encinedo y Parasoto de Abajo, 
designando las 30 pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida el mis
mo que sirvió pare la mina caduca
da «Judit» ó sea una calicata que 
existe en dicho paraje de Pradillo 
Encinedo, desde este punto al Nor
oeste se medirán 200 metros y se 
colocará la 1.a estaca; desde ésta 100 
metros al Nordeste la 2.a; 1500 me
tros al Sudeste la 3.a; 200 metros al 
Suroeste la 4.a; 1500 metros al Nor
oeste la 5.a; y por último con 100 
metros al Nordeste se llegará á la
1.a estaca, con lo que queda cerrado 
el perimetro de las 30 pertenencias 
solicitadas.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de sesenta días; en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el articulo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos de 30 junio de 1916.
Juan José Serrano y Carmona.

TESORERÍA DE HACIENDA

Céd,ulas personales.

La Dirección general del Tesoro 
público, en orden telegráfica fecha 
28 del actual, ha acordado conceder 
prorroga para la recaudación volun
taria de cédulas personales háeta el 

31 de julio próximo, en aquellos pU6. 
blos á quienes no afecta la ley ¡¡ 
de agosto de 1907.

Lo que se se publica en este pet¡¿. 
dico oficial para conocimiento de lOs 
contribuyentes interesados.

Burgos 30 de junio de 1916.—E1 
Tosorero de Hacienda, Casildo Eo 
driguez.=V. B,—El Delegado de 
Hacienda, Morales.

Providencias judiciales
AUDIENCIA DE BURGOS

D. José Usera Bugallal, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta capital,

Certifico: que en los autos que 
se dirán, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así:

Encabezamiento. — Sentencia nú
mero 104.—En la ciudad de Burgos 
á 16 de junio de 1916, En los autos 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía, promovidos en el Juzgado de 
primera instancia de Castrogeriz, 
por D. Eladio Escudero Romero, 
comerciante y vecino de esta capital, 
demandante, representado en esta 
Superioridad por el Procurador don 
Nicolás Pérez de León, bajo la di
rección del Letrado D. Federico 
Fernández Izquierdo, contra D. Elias 
García González, abogado y vecino 
de Pampliega, demandado y ape
lante, representado igualmente en 
esta Superioridad por el Procurador 
D. Juan Pérez Diez y dirigido por 
el Abogado Lie. D. Pedro Jesús 
García de los Ríos y D. Calixto 
Martínez Ortiz, comerciante y ve
cino de Los Ralbases, demandado, 
respecto del que y por su rebeldía 
se han entendido las diligencias con 
los Estrados del Tribunal, sobre reí 
cisión de una escritura de compra
venta.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
revocando como revocamos la sen
tencia que en 15 de noviembre úl
timo dictó en estos autos el Juez de 
primera instancia de Castrogeriz, 
por la que acordó la rescisión del 
contrato de compra-venta otorgado 
en San Sebastián el 8 de agosto de 
1910, contra D. Calixto Martínez y 
D. Elias Garcia, como celebrado en 
fraude del acreedor de aquél D. Ele 
dio Escudero, con lo subsiguió6 
que se dijo al principio de esta re 
solución, debemos por ella absobe 
y absolvemos á los referidos 
Elias y D. Calixto de la demanda 

contra ellos interpuesta por e 
Eladio Escudero, declarando co 



^claramos también no haber lugar 
¿ la rescisión ni á lo demás preten
dido en la misma demanda, sin es
pecial declaración sobre las costas 
¿el pleito en ninguna de las instan
cias: y Por Ia rebeldía del demanda
do D. Calixto Martínez Oitiz, no
tifiques9 esta sentencia en la forma 
dispuesta en los artículos 282 y 283 
de la ley de Enjuiciamiento civil, á 
n0 solicitarse la notificación perso
nal. A su tiempo, devuélvanse los 
autos al Juzgado de su procedencia 
con la certificación correspondiente.

Belorado.
D. Luis Díaz Rodríguez, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido,
Por el presente hago saber: Que 

en el expediente de exacción de cos
tas impuestas á D. Inocencio Hueto, 
vecino en la actualidad de Leiva, ori
ginario de la demanda de desahucio 

1 seguida en este Juzgado á instancia
I del Procurador D. lerencio Juárez, 

en nombre y en representación de 
D.* Emilia Soto Cigüenza, que lo es 
de Redecilla del Camino, he acor
dado tenga lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, el dia 22 de ju
lio próximo, y hora de las once de 
su mañana, la venta en pública su
basta de una casa que á continuación 
se describirá y bajo las condiciones 
siguientes:

La No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
h tasación de dicha casa.

2.a Para tomar parte en referida 
subasta deberán los licitadores con- 
s'guar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
de la cantidad que sirve de tipo para 
h subasta, y presentación á la vez 

i cédula personal.
Que los títulos de propiedad 

la finca mencionada se hallan de 
auifiesto en la Secretaría del que

Asi ñor esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos,, mandamos y firma
mos.—Manuel García López.—Isi
doro Coloma. —Antonio Fente.

Y para que pueda tener lugar la 
inserción del encabezamiento y par
te dispositiva de la sentencia que 
quedan copiados en el Boletín Ofi- 
ciAL de esta provincia y en cumpli
miento de lo mandado por la Sala 
de lo civil de esta Audiencia, en 
providencia de este dia, expido la 
presente en dos pliegos de la clase 
undécima, que firmo en Burgos á 30 
de junio de 1916.=Ante mi.=El 
auxiliar, Arturo Saenz de San Pe
dro. * I

refrenda para que los licitadores pue
dan examinarles.

Finca que se subasta.
Una casa sita en Briones, en la 

calle de la Concepción, número 26, 
que linda derecha entrando Anselmo 
Nanclares,. hoy Agapito Pérez; es
palda é izquierda Felipe Ruiz Ba
ñuelos, valuada en 500 pesetas.

En su consecuencia, quien quisie
ra hacer postura á dicha casa, acuda 
á este Juzgado en el dia y hora se
ñalado, pues se lo admitirá la que 
hicie, siendo arreglada á derecho.

Y con el fia de que tenga lugar la
ioserción de este edicto en e! Bole
tín. Oficial de esta provincia, se ex
pide el presente en Bi-lorado á 28' 
de junio de 1916.=Luis Diaz.=Pcr 
su mandado, Benito Vigalondo, 
-------- Iiirntitti ® trie mil -------

Lerma.
Cédula de citación.

En el sumario que se instruye en 
este Juzgado con el número 74 del 
año corriente, por muerte violenta 
da Estanislao Martínez Torre, en el 
monte Andesa, del término munici
pal de Nebreda, se ha acordado en 
providencia de hoy citar en forma á 
la viuda del interfecto Josefa Cogo
llos Antón, cuyo paradero se ignora, 
y cuyo último domicilio fué esta vi
lla de Lerma, de donde se ausentó 
hace unos 14 años, á fin de que den
tro del término de diez dias compa
rezca ante este Juzgado, para ins
truirla de los derechos que como 
perjudicada la concede la ley, bajo 
apercibimiento de que si no lo veri
fica la parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Y para que conste y tenga lugar 
la citación acordada, expido la pre
sente cédula, que sello y firmo en 
Lerma á 27 de junio de 1916.=E1 
Secretario, José Sierra de Mier.

Tubilla del Agua.
D. Moisés Bañuelos Terán, Secreta

rio del Juzgado de este distrito,
Certifico: Que en este Juzgado 

se ha celebrado juicio verbal civil á 
instancia de D. Francisco Huidobro 
Santa María, vecino de Tubilla del 
Agua, contra D. Francisco Bañuelos 
del Rio, vecino de Tablada del Ru
drón, sobre reclamación ds 35 pese
tas, cuyo juicio se ha tramitado en 
rebeldía, dictándose la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:

Encabezamiento.—En Tubilla del 
Agua á 9 de junio de 1916, el Tri
bunal municipal del mismo, consti
tuido con los Sres. D. Juan Fernán

dez Fernández, Juez municipal, y 
sus adjuntos D. Juan Santa Maria 
Varona y D. Ensebio Fernández 
Bastillo, habiendo visto los prece
dentes autos de juicio verbal civil, 
seguido entre partes, de la una como 
demandante D. Francisco Huidobro 
Santa Maria, casado, mayor de edad, 
labrador y vecino de referido Tubi
lla, y como demandado D. Francisco 
Bañuelos del Rio, casado, mayor de 
edad y vecino de Tablada del Ru
drón, sobre reclamación de 35 pese- 
las, irnpoite de madera y paja.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debunos declarar y declaramos liti
gante rebelde al demandado don 
Francisco Bañuelos del Rio, a! cual 
se le condena al pago de 35 pesetas 
que se le reclaman en el precedente 
juicio, á fin de que, tan pronto como 
esta sentencia sea firme, pague al de
mandante la expresada suma, conde
nándole asi bien al pago de las cos
tas y gastos que se originen hasta su 
completa terminación.

Asi por esta nuestra sentencia que 
se notificará personalmente al de
mandante y por ausencia y rebeldía 
del demandado en los estrados del 
Juzgado y en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, publicándose 
por edictos el encabezamiento y par
te dispositiva en el Boletín Oficial 
de la provincia, conforme ordena el 
párrafo 2.° del artículo 769 de referi
da ley, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. = Juan Fernández. — Eusebio 
Fernández.—Juan Santa Maria.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez municipal D. Juan Fernán
dez Fernández, celebrando audien
cia publica el Tribunal municipal 
en el dia de su fecha y de ello yo el 
Secretario, certifico. — Moisés Ba
ñuelos.

Y para que tenga lugar la inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido y firmo la presen
te, con el visto bueno del Sr. Juez 
municipal, en Tubilla del Agua á 10 
de junio de 1916.=Moisés Bañuelos. 
z=V.° B.°=E1 Juez municipal, Juan 
Fernández.

D. Basilio Rodríguez Gallo, Secre
tario habilitado del Juzgado de 
este distrito,

Certifico: qne en este Juzgado 
se ha celebrado juicio verbal civil á 
instancia de D. Fermín Bañuelos 
Terán, vecino de expresado Tubilla, 
contra D. Francisco Bañuelos del 

Rio, vecino de Tablada del Rudrón, 
sobre reclamación de 144'15 pesetas, 
cuyo juicio se ha tramitado en re
beldía, dictándose la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositva 
son como sigue:

Encabezamiento.—Eu Tubilla del 
Agua á 9 de junio de 1916, el Tri
bunal municipal del mismo, cons
tituido con los Sres. D. Juan Fer
nández Fernández, Juez municipal, 
y sus adjuntos D. Eusebio Fernán
dez Bastillo y D. Juan Santa Maria 
Varona, habiendo visto los prece
dentes autos de juicio verbal civil, 
seguido entre partes, de la una 
como demandante D. Fermín Ba
ñuelos Terán, casado, mayor de 
edad y vecino de Tubilla, y como 
demandado D. Francisco Bañuelos 
del Rio, casado, mayor de edad y 
vecino de Tablada del Rudrón.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos declarar y declaramos li
tigante rebelde al demandado don 
Francisco Bañuelos del Rio, al cual 
se le condena al pago de 144'15 pe
seras que se le reclaman en el pre
cedente juicio, á fin de que tan pron
to como esta sentencia sea firme, 
pague al demandante la expresada 
suma, condenándole asi bien al pago 
de las costas que se originen hasta 
su completa terminación; así por 
esta nuestra sentencia, que se noti
ficará personalmente al demandante, 
y por ausencia y rebeldía del de
mandado en los estrados del Juz
gado y en la forma prevenida en los 
artículos 282 y 283 de la ley de En
juiciamiento civil, publicándose por 
edictos el encabezamiento y parte 
dispositiva en el Boletín Oficial 
de la provincia, conforme ordena el 
párrafo 2.° del articulo 769 de la re
ferida Ley, definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Juan Fernández.—Euse
bio Fernández.—Juan Santa Maria.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
D. Juan Fernández Fernández, Juez 
municipal, celebrando audiencia pu
blica el Tribunal municipal en el dia 
de su fecha, y de ello yo el Secre
tario habilitado certifico.—Basilio 
Rodríguez.

Y para que tenga lugar la inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido y firmo la pre
sente, con el visto bueno del Sr. Juez 
municipal, en Tubilla del Agua á 10 
de junio de 1916.=Basilio Rodrí- 
guez.=V.° B.°=E1 Juez municipal, 
Juan Fernández.



ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Gayuela.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Corporación durante el 
primer trimestre del año 1916.

El dia 1.° de enero se constituyó 
el Ayuntamiento y señaló los domin
gos, á las diez de la mañana, para ce
lebrar las sesiones ordinarias.

El 2 se nombró Inspector de hi
giene pecuaria de este distrito muni
cipal á D. Gregorio Atienza, Veteri
nario titular del mismo y vecino de 
la villa de Arcos.

El 9 se dió lectura del acta ante
rior y fue aprobada, y se procedió 
al nombramiento de comisiones per
manentes en que ha de estar consti
tuido el Ayuntamiento en el presen
te bienio, según previene la ley Mu
nicipal, formándose tres comisiones: 
primera, Gobierno, Hacienda y Be
neficencia; segunda, Derechos reales 
y Obras públicas, y tercera, arbola
do, caminos y puentes, y á continua
ción se procedió á la formación del 
alistamiento de los mozos del actual 
reemplazo con arreglo á la ley de 
Reclutamiento y reemplazo vigente.

El 16 se acordó y asi se procedió 
á la formación de tres secciones en
tre los vesinos para el sorteo de in
dividuos de la Junta de asociados al 
Ayuntamiento y se acordó se proce
da al sorteo de éstos en la sesión 
próxima.

El 23 se dió lectura del acta an
terior y fue aprobada por unanimi
dad, procediendo acto seguido al 
sorteo por secciones de los indivi
duos que han de formar la Junta 
municipal, correspondiendo á D. Lu
cas Martínez y D. Guillermo López 
en la primera sección, á D. Tomás 
Antón y D. Sebastián Alcalde en la 
segunda y á D. Gregorio González 
y D. Vicente Reoyo en la tercera; 
también se acordó hacer el nombra
miento de Depositario de los fondos 
de este municipio, habiendo sido 
nombrado por unanimidad D. Este
ban González González, Regidor 
del Ayuntamiento.

El 30 se dió lectura del acta ante
rior y fué aprobada y se procedió á 
la rectificación del alistamiento.

El 6 de febrero se acordó hacer 
el nombramiento de Recaudador del 
importe del cupo de los repartos de 
consumos y municipales en el co
rriente año, con un 3 por 100 de de
rechos de cobranza, habiendo sido 
nombrado por unanimidad D. Benito 
García, Regidor del Ayuntamiento.

El 13 se dió lectura del acta an
terior y fué aprobada, y á continua

ción se procedió á la rectificación y I 
cierre definitivo del alistamiento del 
año actual; se examinaron y fueron 
aprobadas las cuentas de gastos é 
ingresos del cuarto trimestre del 
año último de 1915. i

El 20 se procedió al sorteo de los 
mozos alistados para el actual reem
plazo.

El 27 se dió lectura del acta ante
rior y de toda la correspondencia 
oficial de la semana.

El 5 de marzo se acordó suspen
der hasta el dia siguiente el acto de 
a clasificación y declaración de sol

dados, por no poder en este dia asis
tir el Médico titular á hacer el reco
nocimiento de los quintos, según dis
pone la ley.

El 6 se procedió á la clasificación 
y declaración de soldados del actual 
reemplazo y revisión de excepciones 
de los tres últimos años.

El 12, el Ayuntamiento y Junta 
municipal acordaron solicitar del 
limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia la correspondiente 
autorización para poder sortear en
tre vecinos un pedazo de terreno 
baldío de los bienes de propios de 
este pueblo, en el sitio titulado Pra
do Redondo, con el fin de que con 
sus productos ó rentas ayudar á la 
reedificación de la Escuela del mismo 
pueblo y casa para el Maestro.

El 19 se dió lectura del acta ante
rior y fué aprobada, asi como la 
Corporación quedó enterada de la 
correspondencia recibida en la se
mana anterior.

El 26 se acordó hacer nombra
miento de comisionado para la en
trega y revisión de expedientes de 
quintos ante la Comisión mixta de 
reclutamiento y que represente á 
este Ayuntamiento en el juicio de 
exenciones ante dicha Comisión mix
ta, y se nombró para ello á D. Her
menegildo Arroyo, como Síndico del 
Ayuntamiento. Seguidamente la Cor
poración acordó también se sacase 
un extracto de todos los- acuerdos 
tomados durante el primer trimestre 
del año actual y se remita al Sr. Go
bernador civil, según lo dispuesto 
en el artículo 109 de la ley Muni
cipal.

El 2 de abril se dió lectura del 
acta anterior y del precedente ex
tracto, y una y otro fueron aproba
dos por unanimidad, acordahdo se 
remita éste al Sr. Gobernador civil, 
á los efectos del referido artículo 109 
de dicha ley Municipal.

Cayuela 20 de abril de 1916,=E1 
Secretario, Pió Escudero.=V.° B.°= 
El Alcalde, Santiago Puente.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Torresandino.

Formadas las cuentas municipales 
de este distrito, dejos años 1913,1914 
y 1915, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio, con el informe del señor 
Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Torresandino 21 de junio de 1916. 
=E1 Alcalde, Juan Escolar García.

Alcaldía de Hinestrosa.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana de este distrito mu
nicipal, base para los repartimientos 
que han de regir en el año de 1917, 
se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría por término de quince dias, 
para que puedan ser examinados por 
cualquier contribuyente y presentar 
las reclamaciones que crean perti
nentes, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Hinestrosa 28 de junio de 1916.=: 
El Alcalde, Gaudendo Gil.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
La Nuez de Abajo.
Respecto de rústica y pecuaria:

Gredilla de Sedaño.
Tapia de Villadiego.
Amaya.

Respecto de rústica y urbana: 
Zael.

Alcaldía de Villaquirán de los 
Infantes.

Formada el acta de recuento de 
la ganadería existente en este térmi
no municipal, cuyo resultado ha de 

. servir de base al apéndice que ha de 
i formarse para 1917, se hallará de ma

nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, que se contarán desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, pasados los cuales no se 
admitirá reclamación alguna.

Villaquirán de los Infantes 2 de 
julio de 1916.=E1 Alcalde, Mariano 
Arroyo.

de familia, se anuncia por segunda 
vez la vacante de Médico titular de 
esta villa, con la dotación anual de 
750 pesetas, por la asistencia de 4Q 
á 45 familias pobres, casos de oficio 
y transeúntes, pagadas por trimes. 
tres vencidos del presupuesto muñí 
cipal.

El contrato se verificará por tér
mino de cuatro años.

Los aspirantes serán licenciados 
en Medicina y Cirugía y llevarán 
por lo menos de cuatro á seis años 
en él ejercicio de su profesión y p0. 
drán contratar con 300 vecinos aco
modados.

Las solicitudes se presentarán 
ante esta Alcaldía, en término de 
treinta dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, acompañan
do á las mismas sus hojas de estu
dios, copias de sus títulos profesio
nales y certificaciones de méritos 
contraídos.

Existen en esta villa dos carrete
ras, la una de Falencia á la Estación 
de Aranda de Duero, su último trozo 
en construcción, y la otra de Valla- 
dolid á ésta, de donde nace otra que 
se dirige á la importante villa de 
Pefiafiel.

La estación ferroviaria más pró
xima es Roa, 15 kilómetros de ésta.

En proyecto se halla una linea 
de ferrocarril secundario, que cru
zará por este término jurisdiccional, 
teniendo marcada la estación del 
mismo en sitio inmediato al casco 
de esta villa.

Existe un convento de monjas be
nedictinas de Santa Maria la Eeal.

Tortoles de Esgueva 20 de junio 
de 1916—E1 Alcalde, Segundo Del
gado.

Bnuncios parílcnlares
SUCESORES DI 1ÁK6 MKTIIB

Paños y lanillas de todas clases, 
Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 

novedad. Todo muy barato.

A ntigua pañería, Plaza Mayor 59 ¡¡
q

precio fijo. u

Carrera nueva-
Para el hombre y la mujer. Des 

de casa puede hacerse. Se necesita 
solamente saber leer y escribir. P°c 
gasto. Pedid folleto explicativo8*

Alcaldía de Tortoles.

Por. renuncia del que la desempe
ñaba y por no haber aceptado e 
últimamente nombrado, por asuntos

Gran Colegio Cervantes 

Santa Clara 7.

Imprenta Provincial


